
N.º 5017 JUEVES 8 DE JUNIO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nu es tra  Señora (Q . D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante
i i i i l  n r l

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

He dado cuenta á la Reina del expediente ins
truido en este ministerio acerca del valor de los tí
tulos presentados por el m arques viudo de Aranda, 
en concepto do padre  y legítimo adm inistrador del 
actual marques del mismo título, para acreditar su 
derecho á la indemnización de los diezmos de la Si
necura :le Santa Eulalia de Tines, provincia de la 
Coruña, y sobre el cual emitió esa jun ta  su d íc tá -  
men en 29 de Marzo de 1846.

Enterada S. M. , y tomando en consideración lo 
expuesto por el Consejo Real en consulta de 24 de 
Noviembre último sobre la necesidad de dictar a l
gunas medidas que garanticen los intereses del Es
tado cuando se acuda como en el expediente de que 
se trata á la prueba de la posesión inmemorial para 
justificar la propiedad de los diezmos suprimidos, 
procurándose que la intervención de los represen
tantes de la Hacienda en las de aquella clase sea efi
caz y no de mera fórmula, exigiéndose alguna com
probación documental; y tomándose precauciones que 
vengan á confirmar la posesión referida, ha tenido á 
bien mandar, de conformidad con el dictámen del Con
sejo, se observen por punto general las reglas si
guientes:

1.a Que los representantes del fisco nombrados 
por los in tendentes  con arreglo al art. 2.° de la ins
trucción de 28 de Mayo de 1846 para intervenir en 
las informaciones judiciales de posesión inmemorial 
que promuevan los partícipes legos, observen en ellas 
bajo su responsabilidad lo prevenido en Jas reglas 2.4 
y 3.a de la Real orden de 4 de Marzo del año pró
ximo pasado en cuanto sea aplicable á la prueba del 
hecho de la posesión inmemorial, sin perjuicio de 
cumplir lo que corresponda cuando se trate de acre
ditar la Cuantía de la percepción decimal.

2.a Que llegados á manos de los intendentes los 
expedientes de información, aunque solo contengan 
lo relativo ál derecho fundado en la posesión inme
morial, procedan los mismos de oficio y por el órden 
gubernativo á investigar alguna comprobación docu
mental de lo declarado por los testigos, pidiendo in
formes ó certificados sobre el hecho de estar el re
clamante desde cien años á esta parte considerado 
como partícipe de los diezmos, cuya indemnización 
pretenda; y dirigiéndose al efecto á las oficinas pu
blicas donde puedan obrar los papeles de las  ̂ ex t in 
guidas comisiones del subsidio eclesiástico o de las 
antiguas contadurías decimales, ó en su defecto á los 
cabildos eclesiásticos, á los curas párrocos ó á las cor
poraciones ó funcionarios que tengan datos y noti
cias sobre lo que se inquiere; todo sin perjuicio de 
admitir á ios interesados las pruebas documentales 
que quieran p resen ta r ,  y de consignar su informe 
antes de rem itir  los expedientes al Gobierno para su 
calificación.

Y 3.a" Que en los casos de indemnización de ter
cias Reales en que se trate de probar la posesión in
memorial, se compulse lo que resulte en los libros 
de lo salvado y dem as de las contadurías generales 
del reino. Y en consecuencia de estas disposiciones, 
es la voluntad de la Reina que en el expediente pro
movido por el m arques viudo de Aranda se practi

que por el in tendente de la Coruña lo que se expresa 
en la segunda de las medidas indicadas, toda vez 
que no es del caso la aplicación de la primera por re
sultar haber asistido á la información el representan
te de la Hacienda pública.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, con devolución del 
expediente de que se trata. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 1 de Mayo de 1848 .=B ertran  de 
Lis.=Sr. presidente de la jun ta  de calificación de tí
tulos de partícipes leeos en diezmos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Eo el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Lérida y el juez de p r im era  instancia 
de Cervera , de los cuales resulta que  agregadas en v ir tud  
de Reales órdenes de 9 de Noviembre de 1842, 15 de Agos
to de 1843 , 22 de Marzo de 1844 y 27 de Abril de 1845 á 
la un iversidad  de Barcelona las rentas del colegio de la 
A sunc ión , trasladado en otro tiempo de Lérida á Cervera,  
se dió á aquel establecimiento literario posesión de las mis
mas gubernativam ente  por el Jefe político en 8 de Enero  
de 1843, y jud ic ialm ente en 23 de Octubre de 1846; que  
habiendo Juan  Huestes y. Antonio NibelJa en trado  á lab ra r  
dos de las fincas com prendidas  en esta posesión, reclamó la 
un iversidad contra este acto como de despojo an te  el juez 
de p r im era  instancia de Lérida por medio de un  in te rd ic
to á que se dió lugar en 23 de Octubre de* 1846; que  en 
tretanto D. Gaspar Ruestes, hijo del expresado Juan, r e c u r 
rió al de Cervera en igual forma y bajo el mismo concepto 
de despojado por la un iversidad de Barcelona de una  de 
las ins inuadas  fincas de q u e ’ con las dem as pertenecientes  
al referido colegio tomó posesión por an te  escribano púb l i 
co en 17 de Agosto de 1843 en virtud de acuerdo de la 
junta  superior  de gobierno, conforme á la disposición del 
fundador; que sum inis trada la correspondiente  información, 
obtuvo Ruestes el auto restitutorio á que aspiraba y que 
ocasionó una competencia en tre  dichos dos jueces ,  la cual 
fue decidida por la audiencia de Barcelona á favor del de 
Cervera; que  acumulados a los de este los autos del de L é 
rida ,  mandó aquel llevar, y empezó á l levarse á efecto e] 
que habia proveído sobre el despojo reclam ado por R ues
tes, en cuyo estado el Jefe político de la provincia prom o
vió de Real ó rden  la competencia de que  se tra ta :

Vista la Real órden de 8 de Mayo ae  1839, que no p e r 
mite la admisión de interdictos de am paro  ni restitución 
contra providencias de los ayuntam ientos  sobre asuntos de 
su incum bencia ,  según las leyes:

C ons iderando ,  i? Que dejar sin efecto una Real órdec 
expedida sobre asunto comprendido en las atr ibuc iones  del 
respectivo ministerio, es por su natura leza privativo de  este 
porque solo asi puede salvarse la independenc ia  de  su  au
toridad :

2? Que las Reales órdenes sobre agregación de  los b ie 
nes del colegio de la Asunción de C ervera á la universidad 
de Barcelona están en este caso, puesto que destinados d i 
chos bienes exclusivam ente á los alimentos de determinada 
ciase de indiv iduos d u ran te  sus estudios en la an tigua  uni> 
vers idad de C e r v e r a , no puede ponerse en d ud a  que erar  
bienes destinados á la instrucción púb lica ,  por mas que  n< 
se diese esta en el mismo colegio á que  pertenecían  :

3? Que si D. Gaspar Ruestes se creyó perjud icado en e 
derecho que pre tende  tener sobre estos mismos bienes eí 
v ir tud  de lo’ dispuesto por el fundador de dicho colegio, d e 
bió acud ir  al Gobierno con la oportuna reclamación, ó bier 
promover desde luego contra la un iv ers id ad  de Barcelona e 
juicio pie na rio de p o ses ión , ó el petitorio an te  el tr ibuna 
ord inario  co m peten te ,  mas no un interdic to ,  el c u a l ,  s 
fuese suficiente para  dejar  sin efecto las indicadas healei 
ó rden es ,  baria  inferior la condición del Gobierno suprenn 
á la del último de los alcaldes y los ayun tam ien tos ,  cuya: 
providencias adm in is tra t ivas  no se pueden  a tacar  en ningut 
caso por este medio según el espíri tu  y le tra de la citad; 
Real órden de 8 de Mayo de 1839;

Oido el Consejo Real,  vengo en decidir  esta competenci; 
á favor de la administración.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de 1 8 4 8 .= E s tá  ru b r ic a d  
de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del Reine 
Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 

de la consulta hecha por la sección de guerra  de  esc 
Consejo R e a l , exponiendo las dadas  que se,la ofrecen

para la aplicación del Real decreto de  17 de Abril 
último que concede los mismos beneficios que á los 
convenidos en Vergara ó lodos los que sirvieron en 
las filas carlistas.

Enterada S. M., y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, so ha servido resolver lo con
tenido en los artículos siguientes:

Art. 1 ,° Se revalidarán los empleos obtenidos en 
el campo carlista, cualquiera que sea el ejército don
de hubiesen servido los que intenten su revalidación, 
siempre que dichos empleos hayan sido correspon
dientes á cuerpos reglados, pero no á bandas irregu
lares ó partidas sueltas ,  sirviendo para acreditar di
cha circunstancia los despachos ó nombramientos y 
demas documentos que  son admisibles como medios 
para probar que se obtuvieron tales empleos.

Art. 2.° Los que sirvieron en el ejército vasco- 
navarro presentarán  para obtener la revalidación 
de empleos y grados, y de las condecoraciones legíti
mamente establecidas, sus títulos ó despachos expe
didos por D. Cárlos, y en su defecto los documentos 
señalados en las Reales órdenes vigentes.

Para los que pertenecieron á los demas ejércitos, 
la revalidación tendrá lugar mediante iguales req u i
sitos, y ademas se adm itirán como válidos los des
pachos ó nombramientos dados por los generales en 
jefe ó jun tas autorizadas, siempre que esta autoriza
ción resulte comprobada de un modo .general por do
cumentos fehacientes que sirvan á convencer el áni
mo de que hubo tal autorización.

Art. 3.° A falta de  títulos ó despachos servirán 
para acreditar los empleos y condecoraciones obteni - 
das los traslados de órdenes expedidas por los mi
nisterios de  D, Cárlos, firmados por los jefes n a tu ra 
les inmediatos, asegurándose por los medios de con
frontación de la autenticidad del documento que so 
presente; y cuando dicha confrontación no sea posi
ble, se consultará de oficio por la corporación califi
cadora á algunos generales ó jefes que hayan servido 
en los ejércitos de D. Cárlos sobre la validez del es
crito presentado.

Art. 4.° Se reputan revalidables todos los tí tu 
los , despachos ó nombramientos c u ja  fecha nd  sea 
posterior al día en que D. Cárlos pasó á Francia.

Art. 5.° Los despachos no requisitados, aunque 
aparezcan dados por D. Cárlos en el tiempo que se 
considera háb il ,  no deben considerarse como rrredio 
de  prueba.

Art. 6.“ En el casó de que los individuos que so
liciten su revalidación, por las circunstancias particu
lares en que se hubiesen h a l lad o , no pudiesen pre
sentar  ninguno de los documentos que para acredi
tar los empleos y condecoraciones que obtuvieron 
señalan la Real instrucción que acompañó al Real de
creto de 5 de Diciembre de 1840 , la Real órden de 
1.° de Noviembre de 1842 y la presente, ni pudie
sen llenar los requisitos que en las mismas se pres
criben, se adm itirán otros medios de prueba que los 
es tab lec idos , pero que sean suficientes para acredi
ta r  lo que se desea, los cuales, tomados en considera
ción por S. M . , resolverá lo que tuviere por conve
niente según los diferentes casos.

De órden de S. M. lo digo á V. S. en contestación 
á la consulta arriba citada y para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 
de Mayo de 1848 .= F igueras .= S r.  secretario general 
del Consejo Real.

El capitán  general de Galicia partic ipa en 30 de Mayo 
que los com andantes  genera les  m arisca les  de campo Don 
Alonso de S ierra  y D. Martin de  Lucas, y b r igad ieres  Don 
Antonio Mauri y D. Hilario Guevillas, se adh ie ren  á la m a n i 
festación hecha á S. M. con motivo del t r iunfo alcanzado en  
esta corte el dia 7 sobre  los trastornadores del ó rden  p ú 
blico: acom paña tam bién  las siguientes listas de  sugetos que  
ex presan  el mismo deseo.==iGoruña 21 de Mayo de  1848.=»



Siguen las f i r m a s .^ E l  general Rafael Sempere.=== A u tc n o  
Ozo.res.=Anlonio Sellona.=--El comandante de la cua r ta  d i 
visión del resguardo de las cestas, Fernando  do Benlilio =  
G en a r o Sol i s . = T  i in i d a d Alias Saigado.— Manucl Ainot\=-- 
Norberto Luis de Mendoza.—-Venancio Diez de la Puente.—  
Pedro González A utran.-—Francisco Troncoso.-—Caries Cía— 
v ¡jo.-—Candi do V a le ro  -Marcial Iñ iguez .=M anuel de la P a i 
te. ^ M i g u e l  Ituiz.— Carlos J. de B a r re ¡ ro .=  Laureano de 
Sa n l i a go'.=-Fernn ndo de la Pal iz a .^ F ra n c is c o  Perez Villa- 
amil. ¿M an u e l  Veslas.— Iosé de Santiago Palomares, oficial 
de  A. M. =  Sebastian S. tíahaiviomle. --= Miguel de T e r r a - 
zao.-— Ramón Guerra.--—Antonio Chicharro.-— Rafael B r in -  
g a s .= . lc sé  de L lano-^M anuel G. Fuertes.— José V. A l f a r o .=  
Leoncio do Aspe.—-José de T e r raza s .^ 'E l  comisario de guer
ra ,  Mateo Ortiz.--=Eusebio Ortiz.-—El jefe do sanidad mili
t a r ,  José Bravo Sanz. —  Félix Fernandez Ladillo. — V ice-  
consullor cuarto de S. M., Joro. lo rd , ; -—Juan  Pedro  j ú 
nen te .— V ice consultor cuarto de S. M., Joaquin Sanz G a r 
rido.— P rim er ay udante  de farmacia , Netco Idórente 
Yicecottftulior sup£fóum erar ío ,  José Grtui.==áFfauciSco de P. 
Fontátia*—‘P rim er  a ju d a n te  mé lico, Emilio Gounes.«=í A n
gel L ó p e z * ^ P r i m e r  ayudanta  supérniim orario  médico. 
Maleo M o n d e ja r .^ Jo s é  Antonio Pera**=EI comisario de en 
tradas ,  Jacinto S u árez .—José Béiegoíh— El olida! séptimo 
de A. M., ■ Vicente García B ausán—Uánmn Navarro,— Rego
lfar A seüsio*^  Joaquín Pera y C ru z .^ T e o d o ro  Solís Nu- 
ficz.s=Inocencío Betegon.— Juan Ramón de Santiago^—-Ma
nuel Verda Ibáñez.— Bonifacio IiodÍño.s=Juun de Santia
go, =r=F r a n cisco Asís d e Sa n li a go. —  A n l o » i o R o d r ¡ g u r z. — 
Francisco P e r ic h e .= R a m o n  Pañuelos.— Salvador izamunr 
d i .= F r a ü c :isco L e id e .= J o sé  11. Seranlcs.—-Ja im e ArbulhnoL

Koya 19 de Mayo de 1818.
El teniente coronel retirado, Julián A Ud var.===E! capitán 

retirado, Cipriano de l lermo.— El subteniente  retirad.^  Juan 
Antonio P osse .=K l comandante graduado do infantería, t e 
niente re t i rado .  José Outeiral.=*El adm inis trador de Ren
tas nacionales, Francisco Javier A verna .--E l eapitan gra
d uad o ,  Andrés García .—-E l teniente do infunterí.» relirndo, 
Ruperto Olero.^=TIacendado, Andrés Pa/oco.— El alcaide 
constitucional do Santa  Eugenia, Francisco Mortincz.-—Pro- , 
pielario , Manuel González.—-Tomas Martínez.-- -Domingo 
P az .- -P e d ro  Rego.=Doiningo C a s t r o .^  Vicente R iv a s .= J o -  
sé Rainon Alvarez y Santos, secretario interino.— El capi
tán retirado, Manuel Romero.^—Capitap retirado, Carlos del 
Y a l le .= E l  secretario del ayuntam iento  de C aramiñat,  Re- 
nito D o sé .^ E i  regidor del mismo, José Roo.— El propieta
rio, Santiago Martinez.~~El teniente coronel, capitán re t i r a 
do, Isidro Pcrez-—P rop ie ta r io , Eusebio ITermo.-^El capitán 
graduado de teniente coronel re t i rado ,  Cipriano Canmaño.—  
El procurador general, Pedro Antonio Briones.^=El regidor, 
Juan Miguel— El regidor, Benito S. Medre.t=El alcalde de BoD 
ro, José Antonio Neira.— Propietario , Francisco llermo.— El 
primer teniente de alcalde de idem, Ramón González. ^ E i  se
gundo teniente , Ignacio V id a l— El regidor, José Benito S o 
mero = E 1  regidor, Juan Antonio Hermo.— Hacendado , Lo ' 
ronzo de L o jo .^H acen dad o ,  José Benito González.— Hacen
dado ,  Nicolás de la Fo.— José María Sánchez, síndico de 
Boiro.s=El alcalde de Lonsame, Juan Santos.— Regidor do 
Boiro, Silvestre V ila sv a .= E l teniente a lca lde ,  Pedro  Váz
quez.— Propietario de Losanme, Juan Sahorido.-—El primer 
regidor.  Francisco el C e s .= E l  regidor, Martin Deiras.-=E1 
regidor qu in lo ,  Francisco de Castro.— El regidor , Felipe 
Abeijon.— El segundo teniente alcalde, Alejandro C ándese
la.— El pedáneo . Juan Manuel González = E l  concejal, Es
teban García.— Propietario , Mariano G o v a .= E l  p rocurador 
síndico, Juan dé Onteiro.— José Abeijon, propietario.— Idem 
de Lonsame, Sebastian Jeidos.— El pedáneo ,  Manuel Chis-  
c a —  P ropie tar io , José de Castro.— Idem , Romualdo S an 
tos.—  E stan qu i l le ro , Antonio Creo.— El inspector de cam i
nos, Manuel de Castro.— El propietario, Domingo Antonio 
Léneimn.— El pedáneo, Roque Calvo — El propietar io ,  Ca
yetano Romaroy.— El pedáneo, Francisco De rum o,— El pro
pietario, Jacob González.

Negrcira 29 de Mayo ch 18 i 8.
El a lcalde, José Bondullas.— Teniente  nlcalde, Ventura 

P erez .— Teniente  a lc a ld e , Ramón Perez.— Regidor p r im e 
ro ,  Manuel de Vilas.— Regidor segundo , Antonio Calo.—  
Idem qu in to ,  José P a z .^ Id e rn  sexto, Juan  Quintana.— Idem 
noveno .  Antonio Marino.— Regidor undécim o, Antonio Sa
lario.—  Procurador s ín d ico , Joaquín Barbazan.— José A nto
nio de Campos González, secretario.

Ortigim ra.

El alcalde presidente, del ayu n tam ien to ,  Manuel T f je i -  
ro.— El p rim er ten ien te ,  Manuel Dávila y S a!gad o .= E I  se 
gundo teniente, Pascual Alonso.— El reg idor ,  Juan A rm a
d a .— Idem , Ju an  Antonio Domínguez.— Idem , Miguel de 
Lages.— I d e m , Benito Reholles.— Idem, Vicente MarlinezV~ 
I d e m ,  Andrés Miguel C o r lé s .= E l  síndico, José Ramón S c -  
to.=>El secretario del ayuntam iento, Vicente Lucas Lopez.*= 
El adm inis trador de Rentas estancadas del dis trito , José Ma
ría L eg u ro la .= E l  juez  de prim era  ins tancia .  Francisco  L o
sada A p in a r .= E l  promotor fiscal, Benito García G a lc e r á n .=  
El encargado de la estafeta de correos, José María Viilasu- 
so .= C om erc ian te  y propietario  , Vicente Villarnobo.— El 
teniente retirado y propietar io .  Juan  L a je .= Jo sé  María Vi
la , cura  párroco de la villa de Sania  M a r ta .= E l  coronel 
comandante retirado propietario  , Domingo Moncr.

Seijo 21 de Mayo de 1848.

Cayetano S e x t , capitnn retirado.==»El capitán il imitado, 
José María R a m o s .= E l  subteniente  graduado r e t i r a d o , F e 
lipe García.

Pontevedra 16 de Mayo de 4818.

El coronel re t irado ,  Fernando  Sarav ia .— El capitán re
t irado, Simón Mucientes.— El capitán retirado, Domingo An
tonio G u e r r a .= E l  teniente coronel r e t i r a d o , Manuel Re
quena. = E 1  teniente re t i rad o ,  José Rodríguez.— El comisa
rio de g uerra  de segunda clase, honorario de primera , Juan 
Basantde.

Vigo.

El coronel gobernador militar de la plaza , el m arques 
de  P a la c io .= E l  m ayor de plaza , Juan Felipe C o r r e a . = P c -  
d ro  Allende, capitón .— El comisario de guerra , Pedro  Buha- 
m onde y F u l I o s .^ E l  com andante  de a r t i l le r ía , Gregorio 
G a la n .= E i  sub ten ien te ,  com andante del destacamento de 
ca rab ineros  del re in o ,  Francisco C a llao .^E I  subteniente  jop

destacamento-de artillería, Juan  de J u s t e —  E n  cspcelacion 
de re t iro ,  teniente graduado de cap itán ,  Leoncio t.e \  il la- 
\ icencio.v=El oficial segundo del ministerio de art illería, 
Ramón de \  i vero.-—-El subteniente  re tirado, José Rojas.~— 
Fi sub ten ien te  re t irado ,  Santiago C u bas .——El sub ten ien te  
de reem plazo, Fernando  A m o ategu i .= E l ayudante  de p la 
za , Antonio de L o p e .= E i  subteniente de reem plazo ,  Pedro  
Varela de A re i lan o .= E ¡  subteniente de reem plazo, Antonio 
Varela de AreRano.==Teniente retirado. Ruperto  Mateo de 
R c d a .= E l  teniente coronel comandan le de ingenieros, Mariano 
El loa.— El capitán d e  la bandera del regimiento de Ñápeles, 
Antonio de Pineda,-—Subteniente ,  Miguel í  ri do Figueroa.----El 
teniente,'  Ramón A nsayas =d£l comisario de g u e r r a , V rancisco 
ÍVuin.----—El p r im er  jefe de provinciales, Manuel Mor gado.— Co- 
njaiuíanle de la corbeta  de guerra Venus, Manuel de la P c -  
ziíéla.-- AM brigadier comandadle de m a r in a ,  Joaquín Mozo y 
0¿orio.==lil segundopom arídao le ,’ Román de Ayala.=-==El.ofi
cial de detall de la corbeta Fc/iits , E duardo  U ob io n .-^C o-  
ino-asesor do m ar in a ,  Ruperto  Maleo de  Roda.— Alferezado 
n av io ,  Ju a n  de C aabeyray  M a r lü s^ E u g e í i io  Soto.— El cón-^ 
tatlor , Vicente L o p e z .^ A l íc r e z d é  n a v io , Francisco de Pau* 
lo Madrado.— Ei subtcidcnle  celador do fortif icación, Jüati 
María Véfreiro.— Alférex de navio , Rafael Alonso.^—El t e - ;  
niefito Córonel re t irado , Fernando de Castro.— Coronel Pe- 
tirado* Ju an  Martínez N ogUerol.=El sub ten ien te  del ba la -  
liotl de  Poii levei lra . Antonio Casbas.-—Ei contador de cor * 
beta , Juan  José de Castro.— Francisco Rodríguez Arias.—  
El viceconsullor del cuerpo de S. M., Dr. Francisco Julián 

' Perez.^=E! subteniente  graduado do teniente de granaderos 
de A ragon , M¡uuiv i Soríano.=--Angel Quiroga.—  El seg n n -  
do ayudante  de fa rm ac ia ,  Domingo H ernández Rubio. =  
Laureano Sanz.— El coronel .re ; irado  , Ramón Aheleira.—  
El coronel, p r im er jefe de! batallón de T u y ,  José Domín
guez.— Melitón Suárez de  Puga.— Víctor R eslrcvadá .— A ie-  
Janeiro Migue!.— José M erce ra— E l ccmandatUc de reem p la 
zo, Manuel A rm isen .— Antonio García Fuertes.— Francisco 
Claret.— Manuel A Ivarez .=D om ingo Gil.— José G ro.do.=Josó 
TriUo.-==Rainon Suárez.— José de Medina.— Manuel Perez.—  
Juan  Avecilla. — Pedro R odríguez—  Jo^ó Ordoñez.—  Pedro  
Caballero.— Manuel Estebez,— Donato Ordoñez.— Benito Ca- 
s? ius .=José  B ernárdez .— Antonio Ahnira .— Podro López.—  
El ayudan te  de Tuy, Roque Líeredia.— Feliciano del P i n o . =  
El g o bernador ,  Manuel Moreno YareRa,— Corone) graduado 
retirado , J. Llore uto.

El Capitón general de Aragón dice, en comunicación del 
4 del actual , ({tic en ei encuentro que c! capitán D. Ma
nuel Iznar tuvo éou ia gavilla del'Cojo de C ariñena en las 
inmediaciones de la AJmurda , ademas de los cinco m u e r 
tos y cuatro prisioneros que le causó , cogió siete caballos, 
cinco picas, una carab ina  y dos sables. Continuando la 
persecución , y viéndose acosados los grupos en que se ha 
dispersado ia "gavilla, se lian presentado á indulto  en Langa 
nueve facciosos arm ados y m ontados, otro en .Cariñena, 
otro en Torrajv ii la ,  y el alcalde de A dam en logró la c a p tu 
ra de dos. De .consiguiente se ¿abe ya que  de los 38 h o m 
bres que  formaban la gavilla de A znar ,  alias Cojo de C a r i 
ñena , se le han causado 22 ba jas ,  y es indudab le  que los 
pocos que au n  and an  e rran tes  caerán rnuy pronto en po* 
der  de las trepas si no se presen tan  voluntariamente.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la ex
posición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) «in
serta en la Gacela del 8 último» con motivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del T del pa
sado sóbrelos tras tomadores del orden público. 

Sigue la provincia de Cádiz.
PUERTO SERRANO.

Manuel Martínez. Juan  Morato.
Antonio Barea. Juan  Naranjo.
Antonio Navas. Ju a n  Romero.
Salvador García. Pedro  Valdivia.
Francisco Barea. Cristóbal Martel.
José María Barca. José Cándido.

SAN FERNANDO.
Juan Antonio López. Luis Neira.
Severo Móntales. Luis Barreta.
Rafael de Aguilar. José González Tellez.
Diego de Caví y Rios. Gerónimo Bravo.
El m arques de Prencio Real. A ndrés Peláez.
Manuel Charav ique . Rafael Martínez.
Luis Giala. José Antonio Sanz.
Manuel Fernandez  Corles y Ju an  Malzaia.

Callejas. José Justo de Bailóla.
Vicente Palop. Manuel Fernandez Cortés.
Manuel Arguelles. Salvador Alberni.
José Vidal y Solare?. Antonio Palomino.
Agustín de i r ibarras .  Ju an  Perez.
Joaquin Ramos. Ju an  Valcarcel.
Antonio del Vallo y F e rn á n -  Miguel Guevara.

d; z. Ju an  Jorge.
Cristóbal María de Castañeda. José María.
Nicolás Benitez. Joaquín  González.
Federico Martínez. Francisco Lameyer.
José Ramón Giner. Francisco de Paula Rengifo.
Ricardo Yutrago. Angel Ramón Sanz.
Angel Dio?. Francisco Gómez de la Torre
Joaquin A ram ia  y Perv. Domingo González.
Carlos Díaz. Miguel Herreros.
Honorio de Madariaga. Fe rn and o  Martínez.
Manuel de Anarraga. Ramón Martínez.
Rafael Tulles. Antonio Parrilla.
Fernando  José Valero. Lucas de los Rios.
Manuel de Aviles, P edro  Ruiz Costa.
Francisco Bellics. Manuel Muñoz.
Joaquin Payan  de Tejada. Manuel Vela Calderón.
Miguel de  Mier. Federico  Crespo.
Francisco Martin. Isidoro Prieto.
F. Calvez Alvarez. Manuel Martin.
Manuel Duelo Carlos Cavil.
José María Tovar. Antonio Moguer.
Marcelino de Dueñas. Federico  de Madariaga.
G erm án María de-Ory. José Carlos.
E n r iq ue  Quirós. * Sebastian Morales.
Manuel de  Gorrclh José de Gasaus v Estrada.

Teodoro Quirós y Grozó. T r in idad  Carballo.
Manuel Silva. Julián R ub ia  de Gelis.
José de Casares y Lecéta. Agustin Delgado.
Manuel Veiazquez. R am ón Foru.
Ju an  Suárez. J^sé María Larrucinto y Quin-
Ramón Casas. . t a n a .
Francisco Cañas. Francisco de Paula Rengifo.
José María Muñoz. F. C area  Giorfo.
Manuel T rab ie ra .  Federico  Velasco.
Domingo Rodríguez. Juan  Antonio Sánchez.
José lí ivcro. Francisco Feren.
Francisco del Castillo.

CASTELLAR DE LA FRONTERA.
José Méndez. Sebast ian  José León.
Juan José Cano. Francisco Delgado.
Francisco Nieto. . Ramón.Delgado.

(Se continuará.) 
SALINAS DS IIORTALES.

Timoteó t)h\b do Mofa les. Cristóbal áol Rio.
Aniceto Altares. Pablo GéRtmiez.
Hilario iiivero. Antonio Sacristán*
Antonio Escudero .

ALCALA DE LOS GAZULES.

Francisco Sánchez y Sánchez. -Vicente Díaz.
Francisco del llio Marín-. Francisco Escalona.
A ndrés  de Medina. José María González.
Antonio Martínez Villar. Carlos Pe va y Ogurno.
Juan José Cuñan. Miguel Fernández .
Francisco Manuel Espinosa. Cristóbal de Casa y Guillen* 
Andrés Ramírez. Antonio Romero y Ruiz.
Manuel A hum ada. Juan Segundo Delgado.
Manuel de Nalda. Cristóbal Almagro.
Pablo Guerrero . F ernan do  Villanueva.

.Pedro  Lozano. P. José Coronij.
Podro Tosca no. Juan  Roa y Rios.
Miguel Centeno Arenas. Ju an  Serrano.
Juan  Daimau. Juan  María Centeno.
Manuel Ruiz Medrano. Martin Román y Sánchez.
Mariano Delgado. Pedro  Escovór.
Miguel Jo.'ó Ganeila. Carlos Rox y Rios.
Pascual Sevillano. José María de Salas.
José María de Fuentes. Francisco de Paula Velasco.
P. Cayetano González.

MEDINA SIDONIA.

José Pardo. Sa lvador Hidalgo.
Juan  Cervera. Rafael Marín.
Manuel Sánchez de Solís. Gonzalo Parra .
Francisco de Paula Marios. Iloman Bosadre.
José Cantas. Antonio H errera .
José María Veiazquez. Ju an  Lacotnba.
F. Ruiz Benitez. Sebastian Cordero.
Cayetano Jiménez. Ju a n  N avarro.
Hilario de Piña. Miguel Cantora.
Ju an  Nepomuceno Maden. Jo^é Benza.
Francisco Pérez Noriega. Agustín Garrido.
Antonio Perez Correa. Francisco Diaz.
José López Gascón. José Sánchez y Solís.
Rafael Diaz. Luis Galvez.
Florencio Montes Dadea. Manuel Soler.
Gerónimo do Robles. Clemente González F e ra a n -
Venancio Villegas. dez.
Fulgencio Coudiñon. Manuel Candon LeaL
Pedro Jiménez Mena. G. Martínez Envile.
Antonio Mateo. Antonio Ravadan .
Juan de los Reyes Ocaña. Agustín Centeno.
Diego Leal. José Manuel Builrago.
José Villanueva. Baltasar Elias Fernández.
Francisco de Paula Ruiz. José de Ruiz Maldonado.
Juan Ruiz Márin. José Núñez Mendoza.
Cristóbal Meguel. Pedro  S. Bueno.
Antonio María Giorta. José Castellano.
Cayetano de Mera. Ju an  Romero.
Francisco de Anca ya y Ro~ Sebastian González Cornejo 

bles. Luis Rubio Pimpinela.
Felipe Palma. Juan  Nepomuceno Maeías.
Mariano de la Cuesta. Luis Valle de Maninoa.
José Mera. Sebastian Lozano.
Juan José Gallo. Antonio Francol.
Joaquin Moguel. José María Robles.
Rafael González Banda.

CHICLANA.
Julián Tuderius .  José María Sanz,
Domingo Viercio. Manuel García dé Espinar.
José María Sol. Tomas Sánchez.
Pedro María Muñoz. Francisco  González Obregon»
Francisco de P u rra .  Cristóbal de Castro y Pisa..
Antonio González. José Martínez.
José María Jiménez. José Banitéz.
Antonio Bernasi. Ju an  Francisco Fernandez.
Ju an  Alonso Villahrille. Ramón Martínez de Castilla* 
Félix Justo Martínez. Pedro  Ruiz Tagles.
P edro  de Ceza Collantes. J. Pújales.
Diego do los Rios. F e rn and o  Rodríguez.
Manuel Lunin. Santiago Fernández .
Vicente Antonio Benitez. Vicente García. :
José Rodiiguez. José Redondo.
José María Cebada, Manuel Muñoz y Gómez.
José de Dios Dato Gutiérrez. Agustín Ortiz.
Luis Félix González. Juan María Jar iña.
Miguel Martínez. Antonio MelendéZ.
Francisco Garrigos. Nicolás de Alba.
Lorenzo José de los Rios. Pedro  González.
Sebastian Toribio de Molina. José Vidal Muñoz.
Fernando Julián. José Ramón Terrero .
Juan  Lozano. Francisco  González.
José Herrera. José María Martin.
Juan  José Parra .  Martin Periñan.
Jacinto Gutiérrez. Juan  de Dios Muñoz.
Antonio García. Cristóbal Gómez.
Antonio Mesones. Antonio Mauseno.
Antonio Pizarro. ' Esteban Periñáii .
Vicente Trovas. Francisco Serrano.
P. Hernández. Cristóbal Baraona.
José Sevillano. A ndrés  Castañeda.
Francisco de Llames. Antonio Olmedo.
José Alonso, Juan Izquierdo,



Juan Galan. Diego Sánchez  Avecilla.
José Fernandez de Castañeda* José Araron,
francisco Diaz. Antonio Collantes.
J o s é  María A rail j o. ' Cristóbal Muñoz,
Esteban de Campos. Felipe Muñoz.
Ramón María Muñoz y García. Francisco Ariza Hernández.  
Jíanüel García. Francisca  Salado.
Félix Martínez. Antonio Mónticl.
Domingo Bejerano. Ambrosio Muñoz Sevillano.
Cristóbal Ortega. Francisco Salado.
Juan Galludo. Cristóbal Urrequia.
Francisco Asís del Campo. Antonio González.
José María García, Francisco Chaves.
Pedro Tocino. Pedro Aragón Cebada.
Juan Arroyo. José Guerrero;
Rafael María d e  Alba. José Mayor.
llamón García de E sp in a r ^  Manuel Moreno Pineda.
Ramón O. Farrill.  Pedro Ruiz.
Esteban Carro. Pedro Dejarte?.
Francisco López. Francisco Javier Guerra.
José Jurado. Juan Rodrigue?;.
J u a n  Agustín Gómez. Alonso Muñoz.
Francisco Ortega. José Melendez,
Juan Melendez. Manuel Verdugo.
Pedro Rodríguez. Sebastian Sánchez Avecilla.
Pedro Reig. - Jacinto Renilez.
José Baquero. Pedro Aragón Cebada.
Sebastian Serrano» Francisco Lozadó.
Juan Ortenero. Juan Ariza,
Diego Lobo.. Sebastian, Salado.
Ambrosio Torre. Juan de la Espada.
Antonio Parra. Melchor Molina.
Cristóbal Marin. Alonso Muñoz.
Diego Domínguez. Juan Gutiérrez.
Antonio Urrequia. Sebastian Melendez.

SANLUCAR DE BARBAMEDA.

Rafael Esquivil.  Joaquín Gómez Sánchez*
José Ensebio de AmbraV. José González Barriga.
Antonio de A mirra y. Francisco Domínguez.
José Mateos v Valdivieso. Domingo Bullosa!
Antonio Martínez. José Domínguez Alvarez.
Jaime Rabéls. Manuel Colom*
JoaquinMaría López de Avala . Francisco P. Martínez.
Juan A. San Miguel. Francisco Gutiérrez Agüera*
José M. Nieto. Juan González.
José M. de Postra na. Cayetano González Barriga.
José Maria Galanza. Alejandro Viaña.
Manuel Alvarez Lorenzana. Antonio Durin.
Antonio Viejo. Cipriano de Terreo Carreras.
Prudencio Hernández Santa Diego Luis Mergelina.

Cruz. Bruno de Lavoga.
Javier Leonnr. Francisco do Paula Gutiérrez.
Manuel Pachin. Antonio Mateos y García.
Juan Antonio Herrera. Mariano Nogués.
Manuel de Velaseo y Oviedo. Anastasio Sánchez Enriquez.
Manuel Casanova. Pedro Manjou.
Juan Fernandez Fom llaruste .  Juan del Castillo.
Francisco de Guzman. Francisco de Paula Camacho.
Juan Colom. Leonardo de Nava.
Nicolás Mateos.. José María Ochoa.
José Alvarez. Juan del Rio.
José María Éspenzó. El conde de Monteagudo.
Miguel Perez. Francisco de Paula Cevallos.
Diego de Fuentes.  Pedro Castellá.
Juan Manuel lleras.  Francisco  Muñagorri.
Nicolás Iglesias. Manuel Sánchez Guerrero.
Antonio Gómez Liaño. . (Se continuará).

Sigue' la provincia de Jaén.

UBEDA.

Juan Pablo Ferrándiz. Roque de  la Torré Chine!.
José Nacarino Brabo. Diego Muñoz.
Dámaso Fernandez  de  Miera, .losé Rubio Martínez.
Pedro Manuel Pascuan.  Andrés  Molina.,
Juan José de la Torre. Antonio Aguilar.
José Pascuan Castañeda. Rodrigo Galenas Valenzuela.
F. Pablo Pascuan. Pedro Ruiz.
Antonio Pascuan Castañeda. Antonio Juan.
Ignacio Ferrandiz. Juan de Casas.
Joaquín dé Miranda. Antonio Valera.
Miguel Esteban. José de las Peñas.
Blas do Marios. Bartolomé de Bolívar.
Manuel Conejo y García.  Juan Nepom uceno Diaz.
Tomas José Soriano. ' Pedro Martínez.
Antonio de la Cámara. Juan de Mata Rus.
Manuel de Miera. Bartolomé Piñera Diaz.
Rodrigo Caleña. Rodrigo Ruiz.
Francisco Vigil. Manuel Santisteban.
Francisco de Paula  Gonzon. Manuel de Quesada.
Antonio Muñoz, Pedro López.
José de Bedmar. Prudencio  Astoudoa.
Manuel Raiz. Bernardo Aguiller.
Simón Rodríguez. Antonio Galmeron.
Francisco Diaz. Cristóbal Almagro y Cuadra.
José de las P eñ as  y Cameros. Juan José Avión.
Juan Pere?. . Juan de Mala Salido.
Antonio de Bolívar. Marcos Cubero.
Francisco de Muro. ($e continuará.)
José Diaz.

DIRECCION GENERAL
DE F I N C A S  DEL ESTADO.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

Nota de las fincas que desde luego pueden sacarse á 
publico remate, con expresión de su procedencia, 
situación y renta anual.
Un convento titulado San Julián de Piedrolo, situado en 

despoblado y  media legua de  la villa de Santa Gruz de  
Campezu , con su  huerta adyacente  con árboles frutales y 
otros de sombra y varias h ered a d es ,  y no se halla arren*  
dado. ■

Otró idem  en la villa de Labastida con un acueducto de

piedra manipostería, por el cuaí se conducen las aguas po
tables hasta dicho convento.

Un arrendamiento compuesto de o v iñas,  de cabida de» 
30 obreros poco mas ó menos y una heredad de 2 fanegas y 
6 celemines de sembradura , procedente de la ermita del 
Santo Cristo, está arrendado á D. Antonio de Anizel en 3701 
reales vellón. ^

Tres heredades con un corral ruinoso, en el término ti
tulado dé La S e r n a , jurisdicción de la villa de Laguardia, 
de cabida de 13 fanegas de sem bradura ,  procedentes de la 
cofradía de An im as ,  fundada en el convento de San F ran
cisco de Logroño. No producen renta.

Vitoria 27 dé Mayo de 4 8 4 8 . = E .  A. I. Juan de la Mota.

Relación de las fincas del Estado que en cu tupi i mien
to de lo dispuesto pór Real decreto de 7 de Abril 
próximo pasado, deben subastarse en venia el do
mingo 2 de Julio venidero á las doce de su maña
na en las casas capitulares de esta capital, y en las 
cabezas de partido en que radiquen las fiúeas, an
te las respectivas personas prevenidas por in?.l m e-  
cion y por el orden que van anunciadas

ÉN EL PARTIDO DE ALMERIA.

Numero 200. El edificio llamado Escuela de Gristo, en 
esta c iudad ,  quo perteneció al orden tercero, su renta 720  
reales ,  tasado en 11,520, y  capitalizado en 24,000 r s . , can
tidad en q u o s e  saca á subasta.

3. Una casa ruinosa en el barrio Alto, extram uros de  
esta c iudad, que perteneció al extinguido convento de  Tri
nitarios de la m ism a, su renta anual 60 r s ,  tasada en 8 4 0 ,  ̂
y capitalizada er. 1330 rs.,  cantidad de .

EN IDEM Y IIUERCÁL-OVERÁ.

103. Una suerte de tierra de seca n o ,  en A lbox .  con c a 
sa-cortijo de 28 fanegas,  que  perteneció á la ermita del Sa* 
l íente ,  en el pago del mismo nom bre,  con 3 higueras,  en 
término de dicho pueblo ,  su renta anual 184 rs , capitali
zada en 5320 ,  y tasada en 5 6 6 8 ,  cantidad d e .  ;

108. Dos bancales de tierra de riego do segunda calidad,  
do cabida de 10 celemines y 82o m ilésim as, con una higue
ra. on el pago de  San R oq ue ,  qu e  perteneció á la herm an-  , 
dad de Animas del mismo pueblo ,  su renta anual 140 rs.. 
tasados en 309 0 ,  y capitalizados en  k 200 r s . , cantidad á c .

29. Una casa solar en la calle de la Cruz, barrio del 
Labrador, término do ídem , qué  perteneció á dicha her
m and ad , su renta anual 72  rs. ,  tasada en 1200, y capitali
zada en 1620 rs.,  cantidad d e .

403. Una suerte do tierra secano,  pago de Menargues,  
en Arboleas,  de 47 fanegas panificable y 3 ensan ch es ,  que  
perteneció á la hermandad del Santísimo de dicho pueblo,  
su renta anual 54 rs., capitalizada en 1620 rs., y tasada en 
169 4 ,  cantidad &c.

104. Una suerte de tierra de riego eventual de  tercera 
calidad en la-Vega, pago de Tahullas, en término de dicho  
pueblo , su cabida 12 ce lem ines  y 932 m ilésim as,  que per
teneció como el anterior , su renta anual 54 r s . , capitaliza
da en 1620 rs., y tasada en 469 0 ,  cantidad á c .

427. Una suerte de tierra de riego, pago del Faz, en  
Can loria, se riega con la fuente del Prado, con 5 olivos, ca
bida 4 0 celem ines y 234 milésimas, que perteneció á la her
mandad de Anim as de dicho pueblo , su renta 50 rs.-, tasa
da en 1500 rs., y capitalizada en 1 2 0 0 ,  cantidad á c .

428. Otra idem de secano, pago de la Rambla, en dicho  
término, de 3 fanegas y 9 centésimas, que  perteneció á idem,  
Su renta 7 rs., tasada en 200 r s . , y capitalizada en 210,  
cantidad &<\

429. Un pedazo dé tierra cerca del rio hecho  arenal,  pa
go de los Terreros en dicho térm in o ,  con 5 horas de agua  
de  la fuente del Prado, su cabida 3 celem ines,  que  pertene
ció á i d e m , su renta 62 rs., capitalizado en  2160 rs.,  y t a -  
sado en 2600, cantidad d e .

43. Una casa, calle de Rom ero, tcon 7 habitaciones en  
dicho pueblo, que perteneció  á la m ism a.herm andad, su r en 
ta anual 75 rs., tasada en 2000 r s , y  capitalizada en 1688,  
cantidad á c .   ̂ ,

44. Otra casa pequeña en la misma calle con dos h a b i 
taciones bajas, que perteneció á idem, sü renta anual 36 rs., 
tasada en 500 rs., y capitalizada én 810 , cantidad á c .

45. Otra casa ,  calle de Oran, en dicho pueblo y de la 
misma pertenencia con dos h a b ita c io n es , su renta anual Si- 
reales , lasada en 540 r s . , y  capitalizada en 7 0 0 ,  c a n t i 
dad á c .

4 538. Un trozo cíe tierra de riego de segunda calidad en  
el pago de P o la c es , en Zurgéria, su cabida 5 celem ines pa-  
nifieable y cuatro llevadas de rio, qué perteneció á la her
mandad de Anim as de dicho pueblo, su  renta anual 80 rs., 
tasado en 2200 rs., y capitalizado en 2400, cantidad á c .

1539. Otro idem da  liego de tercera ca lidad ,  sitio del  
Olivar, en dicho término, de un celemín de tierra con dos 
olivos, que perteneció á la hermandad de la Virgen de d i 
cho p u e b lo , su renta anual 45 rs, tasado en 300 rs. y ca 
pitalizado en 450 rs. cantidad á c .

1540. Un pedazo de secano ,  sitio de las E ras , ,  en dicho  
térm ino ,  su cabida fanegas,  .que perteneció á la cofradía 
del S an t ís im o ,  del mismo pueblo , su renta anual i 3 rs.,  la
sado en 275, y capitalizado en 390 r s . , cantidad á c .

(341. O t r o  idem en el llano do las Perneras ,  eh .'dicho 
té rm in o , de dos fanegas,  que perteneció como el anterior,  
su renta anual 8 r s . , tasado en ¡6 0 ,  y capitalizado en 240  
rea les ,  cantidad á c .

4 542. Un trozo de tierra de secano en el barranco de  
los Pinos, en dicho p u eb lo ,  su cabida i  fanegas,  que  per
teneció á la herm andad de San José , en el m ism o, su ren
ta anual 7 r?.. lasado en 210 r s . , y capitalizado en 240 rs., 
cantidad á c .

EN IDEM Y GERGAL.

Núm ero 17. La ermita de San Antón situada en el b a r 
rio del mismo nombre en Abla, que  perteneció á la h e r 
m andad de A nim as de dicho p u eb lo ,  su renta anual 100 
rea les ,  capitalizada en 3000, y tasada en 3732, cantidad en  
que se saca á subasta.

452. Tres olivos en la fuente del Manzano en término de  
dicho pueblo , que perteneció á la herm andad del Niño per
dido del m ism o, su renta anual 4 0 rs., capitalizado en 300,  
y tasado en 383 ,  cantidad á c .

453. Una parata de tierra como de 3 celem ines con 41

olivos ,  en el"'pago de la Descarada, lé ím iü ó  de id e m ,  que  
fue de la herm andad efe San Cayetano, su  renta anual 24  
réalqs, éapitalizadá en 7 * 0 ,  y  tasada en 792 ,  cantidad ác .:  
tiene la carga de 29 ñirS. anuos de censo de población.

4 51. Dos fanegas de tierra ele riego en el pago de la fuen
te Colorada, término de idem , que"perteneció  al santuario  
de las Maravillas de dicho p u eb lo ,  sti renta anual 10 rs., 
capitalizadas en 3 0 0 ,  y tasadas en 440 r s . , cantidad á c .

lo o .  Tres olivos en la huerta de Gonzalo en eUArbollon, 
término del mismo pueblo , que perteneció al mismo que el 
anterior, stí renta ánual 4 rs:, tasados en  4 2 0 ,  y capitaliza
dos en íd em , cantidad á c .

69 í. Un olivo pago de la Cruz blanca1, en la vega do 
Gcrgal, que  perteneció á la herm andad dé Jesús de dicho  
pueblo, su renta anual 18 r s . , tasado en 187 r s . , y capitali
zado en 5 4 0 ,  cantidad á c .

692. Un trozo de Terra de  riego de tercera c a lidad ,  en  
el pago del O livar,  térmirio de dicho pueb lo ,  que p er ten e 
ció á idem ,  su cabida 579o diez milésimas do celemín con  
tres olivos, su renta 19 rs., tasado eit 195 r s . , y capitaliza
do en 370, can tida l á c .

693. Un olivo en dicha vega pago del Olivar, que  per
teneció á la misma herm andad , su renta anual 7 r s . , lasa
do en 77 r s . , capitalizado en 210, cantidad de .

694. Un trozo de tierra de un cuartillo con 5 pies de  
olivo en dicho pago, que perteneció á la hermandad de la 
Aurora, su renta anual 26 rá:, tasado én 264 r s . , y capita
lizado en 780 r s . , cantidad á c .

998. Un olivo en l ien  a do riego crt él pago del Haza , en  
él Nacimiento', qué perteneció á lá hermandad de San Mi
guel del m ism o,  su  renta anual 4 rs..  tasado en 10 rs , y  
capitalizado en 120 r s . , cantidad á c .

í 001. Una era empedrada cíi el pago del Toril,  término  
de este p u eb lo ,  en terreno dt* José Diaz Ruiz ,  que perte
neció á la cofradía de Anim as de dicho pueblo, su rqnta 
anual 10 r s . , tasado én 800 r s . , y capitalizado en 4 20Ó rs,, 
cantidad á c .

1002. Otra era. también em pedrada en la loma del V ien
to , en término de dicho pueblo, con un ensanche  para co
locar las miesos,  que perteneció á la misma cofradía de  
Anim as de id e m , su .ren ta  anual 23 r s . , lasada en £60 .rs., 
y capitalizada en 690 rs., cantidad á c .

97. Una casa en la calle de la Cruz en dicho pueblo, 
que perteneció  á la misma herm andad , con dos habitacio
nes,  su renta anual 33 r s . , tasada en 500 r s . , y capitalizada  
en 7 43 rs., cantidad á c .

4 43. Una ermita en Tabernas, llamada da San ‘Sebas
tian , perteneciente á la hermandad de la m is a n ,  tasada en  
2000 r s . , cantidad ác .- '  ,  ̂ *

H 4. Otra idem llamada de las Angustias en dicho pue
blo, que  perteneció  á la herm andad de la mismo , lasada en 
3476 r s . , cantidad á c .

í 42. Otra idem llamada del Campo en dicho pueblo ,  ta
sada en 3060 r s . , cantidad á c .

4 42. Un trozo do tierra secano,  com puesto  de tres pa
ratas, situado en el pago de la ermita del Campo, contiguo  
á la m ism a, con 40 o l ivos ,  3 granados,  2 h igueras,  4 a l
m endros ,  3 olivos y- un pozo con agua , su cabida 2 ta h u 
llas y o d éc im a s ,  que  perteneció á dicha erm ita ,  renta 
anual 72  r s . , tasado en 650 r s . , y capitalizado en 1080 r ea 
les ,  cantidad á c .

4 44. Un huerto de chum bos con 3 plantones de olivos y  
un e n sa n ch e ,  tierra de seca n o ,  contiguo á la ermita de las  
A ngustias ,  que perteneció á la misma , en T abernas,  con  
derecho á los derrám enos de las aguas vertientes del casti
l lo ,  su renta anual 40 rs.,  lasado e n  2 0 0 ,  y capitalizado en  
300 r s . , cantidad &c.

Un trozo.de tierra de sécahó, pago del Fra i le ,  con un  
plantón de peral y 2 granados, su  cabida una tahulla y 5 
décim as de otra,  en dicho pueblo, que perteneció á la Es
cuela de Cristo del m is m o , su renta anual 4 r s . , tasado en  
80 r s . , y capitalizado en 426 , Cantidad á c .
. 4500. Dos trozos de tierra de  riego e v e n t u a l , en Velefi-
q u e , e n  el pago de Mora l e a , cerca de los Almendrillos,  tér
mino de Velefique, con 5 morales y 3 higueras,  su cabida  
75 centésim as de  tahullas,  el otro con un moral en el bar
ranco F eb iere ,  en id e m , de una tahulla y 5 d éc im a s ,  que  
pertenecieron á la herm andad do la Virgen de dicho pue
b lo ,  su renta anual 60 rs.,  tasado en 42Ó0 rs.,  y capitaliza»  
do en 1800 ,  oánlidad á c .  .

EN IDEM Y GANJAYAR.

359. Un trozo de tierra de te?cera calidad en el pago de  
la Eril la ,  con 46 olivos y 3 enc in as:  otro idem de igual ca
l idad en el pago del Castillo, con 3 olivos, 40 parras peque
ñas y una brevera: otro ídem idem  en dicho pago con 4 o l i
v os ,  un parral,  uña higuera y un trozo de cañar en térmi
no de dicho pueblo , que  perteneció á la herm andad de A n i
mas del m ism o,  su renta anual 423 r s . , tasado en 4 501 , y  
capitalizado en 3690 ,  cantidad á c . .

361. Una parata de tierra de riego en la vega de dicho  
pueb lo ,  pago de la Cruz colorada , con dos o l ivos ,-que  per
teneció á la herm andad del Santís imo del m ism o ,  su  renta  
anual 9 r s , , tasado en  90 , y capitalizado en 2 7 0 ,  cantidad á c .

4 370. Un pedazo de tierra de riegó en T erquo,  do ter
cera c a l id a d , pago del Molino, su eabida 7 1 cen tes im os de  
tahu llas ,  término de T erque ,  que perteneció á la cofradía 
del Santís imo y 1.a Virgen del Rosario- de dicho p u e b lo ,  su  
renta anual 60 r s . , tiene la carga de % rs» i  mrs. por cen<- 
so de población , tasado en 994 r s . . y capitalizado en 1800,  
c antidad  á c .

EN IDEM Y SORBAS.

399. Una suerte de tierra de riego, pago de Perales,  en  
Benizalon , con una fuente propia, balsa, casa-cortijo y cor
ral para ganado, con 7 ribazos de parras,  3 albnrieoqueros,  
un p era l ,  14 higueras, 4 c iruelos,  10 a lm endros ,  30 álamos  
p eq u eñ o s ,  su ca b id i  4 5 celem ines  y 213 m i lé s im a s ,  quo  
perteneció á la herm andad de nuestra Señora de las Cabe
z a s , su renta anual 488 rs.,  capitalizado en 11640 , y tasa
do en 4 5 Í2 8 ,  cantidad á c .

400. Una suerte do tierra de secano en esta sierra y  
pago del Cerro de Monte A gu t ,  de 41 fanegas y media p a -  
niíicable y dos idem d e  ensan ch es ,  que  perteneció  á idem,  
su renta anual 35 rs., capitalizada en 4050 ,  y tasa la en 
4 0 8 8 ,  cantidad á c .

, EN IDEM Y PÜRCHENA.

4572 y 4573. Tres paratas de tierra1 en Albanchez de  
tercera calidad en la vega de dicho pueb lo ,  pago de  la 
H uerta ,  término de idem , su cabida 3 celem ines y 342 mi-



lésimas, 3 olivos de riega eveutual en la vega, pago de la 
Rambla' de Gomares en término del mismo pueblo, que 
pertenecieron á la hermandad de Acimas, su renta anual 
264, tasado en 2200 rs.,  y capitalizado en 7920, canti
dad &c.

1288. Un trozo de tierra de secano en el pago de los 
Gamitas en Tí jola, su cabida 4 fanegas de marco Real, que 
perteneció á la hermandad de Animas del mismo, su renta 
anual 28 r s . , tasado en o28 r s . , y capitalizado en 840 rs., 
cantidad &e. ,

1289. Un trozo de tierra de riego de tercera calidad en 
el pago de Cela en dicho término, su cabida 833 milésimas 
de fanega, que perteneció á la misma hermandad, su ren
ta anual 30 rs., capitalizado en 900, y tasado en 1000 rs., 
cantidad &c., tiene la carga de un eeuso de población de 4 
re«aíes.

1297. Un trozo do tierra de secano, pago de Lela, ter
mino de l i j ó la . que perteneció á la escuela de Cristo del 
mismo, de 732 milésimas de fanegas, su renta anual 50 rea
les, capitalizado en 1500, y tasado en 1650 rs.,  cantidad &c., 
tiene la carga de 3 rs. y 17 mrs. por censo de población.

131. Una casa en la calle de la Alcantarilla, en dicho 
pueblo, con 2 habitaciones bajas y 3 altas, que perteneció 
á la cofradía de Animas de li jó la ,  su renta anual 121 rea
les, y capitalizada en 2723 rs.,  y tasada en 2730, canti
dad &c.

•132. Una ermita en el llano del Socorro, en ídem, ta
sada en 100 r s . , cantidad &c.

1522. Ocho olivos en 7 sitios, en Urracal, y un trozo de 
secano en el pago de la Ventaja, su cabida 125 milésimas 
de fanega, que perteneció á la cofradía de Animas del mis
mo pueblo , su renta anual 33 rs . , tasado en 432 r s . , y ca
pitalizado en 1050 rs., cantidad &e.

EN IDEM Y BERJA.
47. Una casa en la plaza de Barrica!, que perteneció 

á la hermandad de la Virgen en dicho pueblo, su renta 
anual 15 rs., capitalizada en 238 r?., y tasada en 456 rea
les, cantidad &c.

EN IDEM Y VERA.
936. Una huerta tierra de riego de primera calidad, en 

la vega de Mojacar, término de idem, pago de la Huerta de 
abajo, con 6 higueras, 3 priscos , 2 algarrobos y unas palas 
chumbas, cabida 7 celemines, que perteneció á la herman
dad de Animas, su renta anual 440 rs., tasado en 4400, y 
capitalizado en 14,520, cantidad &c.

937. Una fanega de tierra de segunda calidad, pago del 
Real, en dicho término, que perteneció al santuario de San 
Sebastian, su renta anual 48 r s . , tasado en 880, y capita
lizado en 4 440, cantidad &e.

938. Una suerte de tierra de secano, cabida 9 celemi
nes, en término de Mojacar. que perteneció á la hermandad 
de Jesús del mismo, su renta anual 39 rs., tasada en 990 
reales, y capitalizada en 1170, cantidad &c.

4 4. Un cuerpo de casa baja, en Lubrin, calle de la Igle
sia , que fue del convento de San Francisco de Cuevas, su 
renta anual 20 r s . , tasado en 370 r s . , v capitalizado en 
600 rs., cantidad &c.

Una bodega en la calle de la Inclusa, en Vera, que per
teneció al extinguido convento de Mínimos de la misma, su 
renta anual 6 rs., tasada en 160 r s . , y capitalizada en 180 
reales, cantidad de.

Una casa calle de las Huertas, en dicho Vera, que per
teneció al mismo convento, su renta anual 36 rs., tasada 
en 490 rs., capitalizada en 1080, cantidad de.

Almería SO de Mavo de 1848 .=Juan  José Cores.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Admitida la proposición presentada para el arriendo del 
portazgo de Enlrambasmeslas con su intervención de Puen
te Viesgo, situado en la carretera de Madrid á Santander, 
por tiempo de tres años y cantidad de sesenta mil reales 
en cada uno: esta dirección general ha determinado sacar
le á subasta por el mismo tiempo y cantidad, señalando 
para el primor remate el dia 17 del próximo mes de Junio 
á las doce de su mañana en el local que ocupa el ministe
rio de Comercio , Instrucción y Obras públicas en la calle 
de Torija, y en la provincia de Santander ante el Sr. Jefe 
político. . ■ ■ ,

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secrotaría del 
expresado gobierno político. %

Madrid 20 de Mayo de 1848. —  G. Otero. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Barcelona ante el se
ñor Jefe político, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Cantallops, situado en la carretera de Valen
cia á Barcelona, por el tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de sesenta y cinco mil reales mi cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 20 de Mayo de 1848.— G. Otero. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próxifno venidero á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas en la calle de Torija, y en la provincia de Falencia 
ante el Sr. Jefe político, para el segundo remate del a rr ien
do del portazgo de Toiquemada, situado en la carretera de 
Valladolid á Burgos, per el tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de noventa y un mil reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 20 de Mayo de ISiS.x^G. Otero. 2

Esta dirección general lia señalado el dia 17 de Junio p ró 
ximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la calle 
de Torija, y en la provincia de Zaragoza ante el Sr. Jefe 
político, para el primer remate del arriendo del portazgo

del Puente de San Lázaro, situado en la carretera de Ma- 
drid á Zaragoza, popitueo por el tiempo de dos anos, en la 
menor admisible do 82,600 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 4 8 de Mayo de 1848.=G. Otero. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio pró
ximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el ministe
rio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la calle de 
T orija , y en la provincia de Lugo ante el Sr. Jefe poUlico, 
para el primer remate del arriendo del portazgo de Cere
zal, situado en la carretera de Madrid á la Coruña , por el 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 43,370 
reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 17 de Mayo de 4848.— G, Otero. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio pró
ximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el ministe
rio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la calle de 
Torija , y en la provincia de Tarragona ante el Sr. Jefe po
lítico, para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Gaya, situado en la carretera de Valencia á Barcelona, por 
el tiempo de dos años y cantidad menor admisible de cua
renta y seis mil seiscientos veinte reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 20 de Mayo de 4848.— G. Otero, 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Felipe de Madariaga, jefe civil del distri
to á que da nombre esta villa de Talavera de la Reina , y 
como tal alcalde corregidor de la misma , juez que conoce 
del asunto de que se hará expresión por inhibición del p ro 
pietario de primera instancia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos cuantos se 
crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento de 
los dos hermanos D. Juan y D. Pedro Baños v Vega, veci
nos que fueron de esta villa , para que en el término de 30 
dias, desde el en que se inserte en la Gaceta, se presenten 
á deducirle en forma en este juzgado, por la escribanía del 
que suscribe, en el expediente de concurso formado al efec
to; con apercibimiento que pasado que sea sin haberlo rea
lizado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Talavera á 25 de Mayo de 4 848.-—Felipe de 
M adariaga.=Por su mandado, Eduardo José Gutiérrez.

D. Francisco de Alaminos y de Vivar, caballero de la 
Real orden americana de Isabel la Católica, auditor de 
guerra honorario y juez de primera instancia por S. M. de 
esta ciudad de Cartagena y su término.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los hijos de Ro
salía Escuserra, á los de José Rafael García , ú otras pe r 
sonas que se consideren con derecho á la posesión en u s u 
fructo de una casa situada en la calle de la portería del 
convento de monjas de la Concepción y San Jorge de esta 
ciudad, legada á aquellos, con la expresada calidad de usu
fructo, por Rosa García, viuda de Juan Bautista Boealan- 
dro, vecina que fue de esta dicha ciudad, en su testamento 
otorgado en 2 de Enero.de 4750 por ante el escribano José 
Amador y TeroL para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la fecha, comparezcan por sí ó por procu
rador competentemente autorizado á deducir les acciones 
quedes convenga sobre la indicada posesión; bajo apercibi
miento que no verificándolo dentro del término designado 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cartagena 27 de Mayo de 4848.=Francisco de Alaminos 
y de V ivar .= P or  mandado de S. S., Bernardino Alcaraz.

Tenencia de alcaldía de Getafe.=Dislrito de la Magdale
na.=Habiéndose denunciado por ruinosa una casa sita eñ el 
distrito de mi cargo y su calle nueva baja que enfrenta con 
la sacristía de la parroquia de Santa María Magdalena, de la 
misma , y enterado el ayuntamiento dél expediente instrui
do en su virtud , ha proveído en sesión ordinaria del 25 
del actual el siguiente acuerdó.=Yislb el resultado de este 
expediente se declara ruinosa la casa sita en la calle nueva 
baja de esta población que frenta con la sacristía de la par
roquia de la misma , la que en el preciso y perentorio té r
mino de dos meses, á con tai* desde la publicación de este 
acuerdo en los periódicos oficiales, se demuela y rectifique 
de nuevo por el propietario que sea de la misma; y en 
atención que por referencia'de los inquilinos de ella resul
ta serió I). Juan Harlzembusch , \ecino de Madrid , hágasele 
saber esta determinación, y que careciendo este ayunta
miento de fondos para realizar las obras acordadas", pre
véngase á aquel al mismo tiempo que trascurrido dicho tér
mino sin otra citación ni emplazamiento se procederá á la 
enagenation cK I edificio en subasta pública judicial á los 
fines acordados, para todo lo cual se libre el correspondien
te exhorto al Sr. teniente alcalde del cuartel respectivo, y 
sin perjuicio publíquese este acuerdo á los fines consiguien
tes en ios periódicos oficiales de la provincia, Gaceta, Bo
letín y Diario oficial do Madrid y por edicto en esta pobla
ción.

Y en conformidad al preinserto acuerdo se publica en 
este periódico á los fines consiguientes;.

Getaftí 27 de Mayo de I S I S .^ E l  teniente alcalde. Cle
mente de Francisco."

D. Juan Presa y Huerta , juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Palencia.

Por este único edicto y, término de 30 dias se convoca, 
cita y emplaza á todos los que se crean con derecho á la 
mitad de los bienes del patronato laical fundado en la villa 
de Ampudia por Doña Anastasia Rodríguez Vicente de Ra- 
yaees el año de 1729, vacante «actualmente por fallecimien
to de D. Tomas Caslriilo, presbítero, canónigo que fue en la 
iglesia colegial de la misma, para que dentro del término 
prefijado acudan á este juzgado por la escribanía del que re
frenda y conducto de cualquiera procurador de él cou po

der bastante á deducir el que viere convenirles; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho término sin realizarlo le» 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 25 de Mayo de 1848—  Juan Presa v 
H uer ta .= P or  mandado de S. S .? Saturnino Ruiz Manrique.

D. José Antonio Quero, abogado de los tribunales de la 
nación, juez de primera instancia de esta villa de Campi*. 
líos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la participación de los bie- 
nes-dotacion del patrimonio fundado por Doña Isabel Ramí
rez de Velasco en 4 9 de Agosto de 4 804 por ante el escri
bano público de la ciudad de Antequera D. José María de 
Córdoba, para que en el improrogable término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan en este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á deducir las acciones que les 
competan; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término proveeré lo que haya lugar en el expediente pro
movido por D. Diego Mendoza y otros consortes sobre adju
dicación de los referidos bienes, parando á todo moroso el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Campillos á 17 de Mayo de 4848.==José Anto
nio Quero.— Por mandado de dicho señor, Francisco de Luna 
y Peral.

D. José María L av iña , mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales, segundo cabo de la capitanía general de, Burgos 
y encargado del mando de la misma &c. &c., con acuerdo del 
licenciado D. Mariano C ano , auditor de guerra interino de 
dicha capitanía general.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á todos los bienes relictos por el falleci
miento intestado do D. Lesmes González, sargento primero 
retirado en e^ta plaza, o.currido el ’9 de Marzo último, pa
ra que dentro el término de 30 dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan en el juzgado de esta capitanía general por sí ó 
por medio de procurador autorizado con el competente po
der á deducir el de que se consideren asistidos; con aper
cibimiento de que, pasado el término señalado sin haberlo 
realizado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 25 de Mayo de 4 84&.=José María La- 
viña.=Marianó C ano .= P or  mandado de S. E., Agustín de

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 7 de Junio á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS,

No.se han hecho operaciones.

CASAOS.
Lóndres á 90 dias, 42-40. d. Paris , 4-50.

Alicante , 1 0 b .  Málaga , 4 0  b.
Barcelona á ps. fs., 12 id. S an tander ,  9 din. b.
Bilbao, 10 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, II  pap. b. Sevilla, 10 b.
Coruña, 6 din. b. Valencia, 40 din. b.
Granada , 8 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

EL CODIGO PENAL
CONCORDADO Y COMENTADO,

POR

EL EXCMO. Sr. D. JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

Esta interesante obra saldrá á luz por entregas de 428
páginas, edición compacta y económica. El preció de cada
una es de 10 rs. en Madrid y 1 1 en las provincias.

Cada entrega se satisfará después de recogida.
Punios de suscricion.

Madrid, librería de la Publicidad, calle del Correo, nú
mero 2.

Provincias, en las principales librerías,

PARA MANILA.
La fragata española Union, recientemente carenada de 

firme y forrada en cobre, que procedente de Manila se ha
lla fondeada en la bahía de Cádiz, regresará para Manila á 
la mayor brevedad, admitiendo carga y pasajeros, á quie
nes ofrece el mas esmerado trato que tiene acreditado Su 
capitán D. Mariano Pardo.

Se despacha en esta corte por D. Pedro de Las lleras, ca
lle ancha de Majaderilos, núm. 4 4, cuarto tercero, y en 
Cádiz por D. Juan Quintín de R ábago , calle de la Carne, 
número 174. 4

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—
La ju ra  en Santa Gadea, drama en tres actos y en verso.— 
La malagueña.— Lo que puede el hambre , sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. — La farsa 6 
mentira y verdad , comedia nueva en cinco actos.—Baile na
cional.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.—Betas*
con.—Baile.— El retratista.—Baile nacional.— Los dos precep
tores.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.— La Norma) 
ópera en dos actos.


